
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 2836

Art. 1).-MODIFÍCASE  el Art. 46) de la Ordenanza Nº 2824/90 el que quedará redactado
de la siguiente manera:

“Art. 46).- El incumplimiento del artículo anterior hará incurrir al infractor en violación a la
norma prevista por el art. 47 de la Ley Provincial Nº 3473-Código de Faltas- y
consecuentemente pasible de las sanciones que en ella se contemplan”.-

Art. 2).- MODIFÍCASE el tercer párrafo del Art. 47) de la Ordenanza Nº 2824/90 el que
quedará redactado de la siguiente forma:

Art.47).- ...al Artículo 45) de la presente, el Sr. Juez de Primera, Instancia de Circuito Nº
19”.-

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo y remítase copia al Juzgado de Primera
Instancia de Circuito Nº 19 y a la Comisaría Primera, dependiente de la Unidad Regional
XI del Departamento Las Colonias.-

SALA DE SESIONES, Enero 17 de 1991.-
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